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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de ia Judicatura 
Tribuna! Contencioso Administrativo de Arauca 

Arauca, nueve (09) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación: 81001-2333-003-2017-00016-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social 
Demandado: Uriel de Jesús Velásquez Flores 
Decisión: Corre traslado medida cautelar 

En atención a que la parte demandante en el escrito de demanda solicita como 
medida cautelar la suspensión provisional de la Resolución No. 7461 del 12 de marzo 
de 2004 mediante la cual re liquidó la pensión de jubilación al demandado (fl. 9 
vuelto), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone correr traslado a la 
parte demandada por el término de cinco (5) días para que se pronuncie sobre la 
misma, término que corre conforme a lo previsto en el artículo citado. 

Notifíquese y Cúmplase, 


